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SUMARIO

 

Resolución de Alcaldía,  de fecha 13 de mayo de 2026,  del  Ayuntamiento de Pedroche,  por la que se 

aprueba  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos, para  la  selección  de  personal 

funcionario para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla municipal.

TEXTO 

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía, de  fecha  13  de  mayo  de  2026,  la  relación 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección de personal funcionario 

para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedroche

BOP-A-2026-1781
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(1) Anexo completo debidamente firmado.

(2) Falta acreditación DNI.

(3) Falta acreditación titulación.

(4)  Falta acreditación Tasa.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado, 

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de diez días 

hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan 

motivado la exclusión.

Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Pedroche (Córdoba), 26 de mayo de 2026.– El Alcalde, Juan Ignacio Romero Romero.
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